
20WIZR OI ATTORNIY 

Yír. Grey Wamer, a citizen ol the United 

Vtates of America, acting as President of the 

'ompany Merck Sharp € Dohme (1A.) 

“orp.. ¿4 corporation duly organized and 

xisting under and by 'virtue of the laws of 

te State of Dulaware, United States of 

imerica, having its principal address in 

hitehouse Station, New Jersey, hereinafter 

lled the “Company”, hereby revokes the 

tawer of Attorney previously granted to 

3racio Antonic Dos Reis, and hereby 

«anstitutes and appomts 

TORGE OSCAR CASTAÑEDA CAMPILLO 

agent and attomey-in-fact of the 

ompany so ihat he may act in the name and 
y, behalf of the Company, in all the 

usiness lt may have, and in the matters that 

ay afílect or interest the Company, 1n the 

«public of Ecuador, including specifically, 
at without implying any limitation, the 

ower and the y gro ization, in the name and    
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odufe elteéis in Ecuadorian territory and 
answer complainis and perform 

y f Corépany”s contractual obligations. 

aweryand duties: 

xercisc all rights and perform all the 

obligutions that the Company may have 

“now or acquirc u1 the future im the 

“Republic of Ecuador. 

Manage the business of the Company in 
,Ecuador. The attorney-in-fact may, in 

the namerand on behalf of the Company, 
gurhorize and deliver ontracts, 

insuuments und agreements, Jncludng 
£ 
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PODIZ2 

Comparece el señor Grey Wa... un 

ciudadano de los Estados Unidos Js 

América, en su capacidad de Presidente de la 
compañía Merck Sharp € Dhome (LA.), 

Corp. Es una compañía debidamente 

organizada y existente bajo y en virtud de las 

leyes del estado de Delaware, Estados 

Unidos de América, con sus oficinas 

principales en Whitehouse Station, Nueva 

Jersey, de aquí en adelante llamado la 

“Compañía” y declara que por este 

instrumento revoca el poder otorgado 

anteriormente en favor de Gracio Antonio 

Dos Reis, y constituye y nombra a 

JORGE OSCAR CASTAÑEDA CAMPILLO 

Como su agente apoderado de modo que 

pueda actuar en nombre y representación de 

la Compañía en la República del Ecuador, 

mcluyendo especificamente, pero sin 

implicar limitación alguna, el poder y la 

autorización, para actuar a nombre y en 

representación de la Compañía y llevar a 

cabo todos los actos y negocios legales que 

tengan que realizarse por la Compañía y 

producir efectos en territorio ecuatoriano y 

especialmente para contestar demandas y 

ejecutar las obligaciones contraídas por la 

Compañía. Sin limitar estos amplios 

poderes, el señor Castañeda tiene los 

siguientes poderes y  obliguciones en 
particular. 

l. Bjercitar todos los derechos y 
cumplir con todas las obligaciones que la 

Compañía pueda tener ahora o adquirir en el 

futuro en la República del Ecuador. 

2. Adnunistrar los negocios de la 

Compañía en el Ecuador.. asi como otorgar y 
entregar todos los contratos, instrumentos y 

convenios 2 nombre de la Compañía, 

incluyendo contratos de suministro, 
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supply contracts, distribution and toll 
manufacturing agreements,  contrauls 

and agreemenis for services to be 
supplied to, or by, the Company, 

contracts for the purchase, sale, and or 

other type of disposition of the 

Company?s personal property. 

3. Appoini, remove or suspend permanent 
or temporary Company employees and 
grant such powers upon them as he may 

deem advisable, from those that the 

Cempany hereby confers upon him, and 

fix the duties, salaries, and remuneration 

of such employees, and change or vary, 

at any time, the powers conferred upon 

them. 

4. Pay Company debts, and collect 

amounts owed to the Company, with the 

power to recejve the money or the things 

owed to the Company and to issue the 

corresponding receipts or releases. He 

may  solicit payment und  recelve 

amounts and merchandise due to the 

Company in the Republic of Ecuador. 

5, Represent the Company before all public 

ofíicials and authorities, whether 

execuliva administrative, judicial or 

segYXonal pfficials or authorities, as well 

with Voards of directors of companies 

doing Pusiness with the Company. 

$/ Initiaée legal actions, sue, enforce, 

aldon, defend, oppose, counter-claim, 

se ,  Compromise, submit to 
,_gitrafion, bring any claim, suit, appeal, 

laim, or complaint, for matters of any 
nature, before all authorities, judges, or 

couríis, including criminal courts. For 

this purpose, the atlorney-in-fact is 

granted all powers belonging to judicial 

attorneys-in-fact, including those 

contemplated in Article 48 of the Civil 

Procedures Code. Consequently, the 

attorney-in-fact may among other thins, 

file or answer complaints, produce proof 

and witnesses, impugn and challenge 

adversenes and judges, compromise, 

    

distribución y de fabricación nor emcurgo, 
contratos y convenios para el sunituistro de 

servicios a ser prestados por, a, 0 purz !2 
Compañía, y contratos y convenios para la 

compra, venta u otro tipo de disposición de 

los bienes muebles que pertenezcan a la 
compañía. 

3. Nombrar y remover, o suspender 

empleados de la Compañía, sean 
permanentes o temporales, y conferirles 

tales poderes como el estime aconsejable, de 

aquellos que la Compañía le ha conferido a 

el, y fijar las obligaciones, salarios y 

remuneraciones de dichos empleados, y 

cambiar o variar en cualquier tiempo las 

atribuciones a ellos conferidas. 

4. Efectuar el pago de dineros 

adeudados por la Compañía, y cobrar sus 

créditos, con poderes para recibir el dinero o 

los objetos adeudados a la Compañía y 

emitir los recibos o relevos 

correspondientes. El puede solicitar el pago 

y recibir los montos de dinero y mercadería 

que pertenezcan a la Compañía en la 

República del Ecuador. 

5. Representar a la Compañía ante toda 

clase de funcionarios y autoridades, ya sean 

éstos ejecutivos, administrativos, judiciales 

o secciónales, así como ante juntas de 

directores de todo tipo de compañías de las 

cuales la empresa forme parte o tenga 
interés. 

6. Iniciar acciones legales, demandar, 

ejecutar, abandonar, defender, oponerse, 

contrademandar, terminar, comprometerse, 

someterse a arbitraje, presentar cualquier 

acción legal, juicio, apelación, demanda, o 

reclamo por asuntos de cualquier naturaleza 
que fueren, con toda clase de autoridades, 

jueces, O tribunales, incluyendo el Tribunal 

Fiscal. A estos efectos, se otorga a el 

Apoderado todos los poderes pertinentes a 

los apoderados judiciales incluyendo 
aquellos contemplados por el Artículo 48 del 

Código de Procedimiento Civil. 

Consecuentemente, el Apoderado podrá, 
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submit the litigation to arbitratons, 

abandon the litigation, answer 

interrogatories, and comply with any 

judicial decision, and take possession of 
the subject matter of the action. 

7. Exercise the powers entrusted to him 

and transact the business of the 

Company through agents, brokers, 

depositories, managers, or other persons, 

and remunerate same, in the manner the 

attorney-in-fact deems advisable. 

8. In general, the Company confters upon 

the attorney-n-fact ample powers to 

carry out, in the name and representation 

of the Company, all legal acts and 

business that may have to be carried out 

and produce effects in the national 

territory, and especially to answer 

complaints and perform the obligations 

contracted. 

9. The attorney-in-fact is authorized to 

substitute this power of altomey and 

delegate his mandate, in whole or in 
nart, in favor of one or more persons. 

«When the agent delegates this power of 

attomney and substitutes this mandate, it 

shall be understood that he reserves the 

powers delegated to exercise them 

whenever he sees fit, without prejudice 

to the delegation, unless he expressly 

specifies that said powers are not 
reserved. The temporary or permanent 

absence of the attorney-in-fact from the 

country shall not be grounds for the 

termination of the substitutions and 

delegations of this mandate that he may 

have made. 

/ UM 
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entre otras cosas presentar y contesta” 

demandas, producir evidencias y iesugos, e * 

impugnar y recusar adversarios y jueces, 

comprometerse, someter el litigio a arbitraje, 

a abandonar el litigio, contestar 
interrogatorios, y acatar el voto dirimente, y 

recibir el objeto al que se refiere la acción o 

tomar posesión del mismo. 

7. Ejercitar los poderes a él confiados y 

llevar a cabo los negocios de la Compañía a 

través de sus agentes, corredores, 

depositarios, gerentes, u Otras personas, y 

remunerarlas, en la forma en que el 

Apoderado considere aconsejable. 

8. La compañía confiere en General al 

Apoderado los más amplios poderes para 

llevar a cabo, a nombre y en representación 

de la Compañía, todos los acios legales y 

negocios que puedan tener que ser llevados a 

cabo y producir efectos en el territorio 

nacional, especialmente de modo que pueda 

contestar a cualquier demanda y ejecutar las 

obligaciones contraías. 

9. El apoderado está autorizado para 

sustituir este poder y delegar su mandato, en 

sus totalidad o en parte, a favor de una o más 

personas. Cuando el agente delegue sus 

poderes y substituya su mandato, quedará 

entendido que se reserva los poderes 

delegados para ejercitarlos cuando lo crea 

conveniente, sin perjuicio de la delegación, a 

no ser que así lo especifique expresamente 

de que dichos poderes no son reservados. La 
ausencia temporal O permanente del 

Apoderado del Ecuador no será motivo para 

la terminación de las substituciones y 

delegaciones de este mandado que ella 

pudiera haber efectuado. 

  

Y Grey F. Wamer 

 



Hoy, ZÍ' "de diciembre de 1998, 
compareció ante mu el Sr. Grey Y. Wamer a 

quien conozco personalmente y que en su 

capacidad de Presidente de Merck $ Co., 
Inc., ha firmado este, y que en virtud de la 

revisión que he efectuado del registro de 

Merck Sharp 4: Dohme (1.A.) Corp., y de los 

soderes conferidos a él, dicho señor está 
wtorizado para representar a Merck Sharp 8 

O0ohme (LA.) Corp., y en particular para 

firmar este poder. 

  

On this 2 Y boy of December, 1992, 
appeared before me Mr. Grey F. Warner. 

who 1 know personally and who acting in 

his capacity as President of Merck Sharp $ 
Dohme (LA.) Corp., signed this Power of 

Attorney,. And that by virtue of the review 

I have done of the Merck Sharp € Dolme 

(1.A.) Corp. corporate records and the 

power granted to him, said person is 

authorized to legally represent Merck 

Sharp € Dohme (1.A.) Corp. and in 

particular to sign this Power of Attorney. 

  

(7% LA QQ Lirm— 
Notario Público/Natary Public 

Fecha/Date: 

| sc: e el Nes Véra/ 
¡ My Comm. Ends lo v. as, 2003 
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ASEY 2 1 Dorothy XK. Tirpok o... +. Clerk of the County of Hunterdon 

'ERDON do hereby certify, That 

Patricia Adams meo 

wwhose name is:subscribed to the certificate of acknowledgment, proof, =ffidavit or 
e, 3 gepositioná ef! ihe annexed ipatrument, “and written thereon, was at the time of tak- 

cd 3 ng such cezi ificate “of acknowledgment, proof, affidavit or deposi:lon, a Notary 

Ñ e, z Public of New Jersey inand, for said county duly commissioned, qualifliedand sworn, 
Y, : (7 pnd authorized by the law. q State of New Jersey to take acknowledgments and 
Le proofs of.dieds or conveyantéa fórzland, tenements and hereditaments, and also to» 

ae o, . — take depositions and adr nist5 daths to be used in any Court in said State, and for 
o. SS * general purposes; and Me her:Q1af Lam welliacquainted with the handwriting of such 
Led Eee Nota ry Putilic and verilybelleve that the signature to said acknowlzdgment, proof 
A > or depositan is genuire., . 

« e » Filing of the Impres +iomof the Gea! of said Notary Publicis not required in the 

Dt State of New Jersey. . . 
: In Wituéns Whereof, l have hereunto set my hand and afíixcd the seal ol sald 

County, inis o SEA ici. day Of «January... ,19 99... 

TD] Art 
Lo. AGA fa Clerk 

a A 
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25700 BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 

== CASILLLERO JUDICIAL ESTUDIO JURIDICO Avs. Patra y Amazunas 
No, 259 P.O. BOX 17-01-02455 Edif. CONEG - F.so 10 

QUITO - ECUADOR Telís. 562-66U/502681 

SEÑOR ¿UEZ D3 LO CiVii: , 

En 4 foja(s) útil(es) acompaño el documento que contiene el Poder otorgado por la 
, compañía MERCK SHARP 8 DOHME (l.A.) a favor del señor Jorge Oscar CASTENEDA 
a CAMPILLO y revocatoria del poder otorgado anteriormente en favor de Gracio Antonio Dos 

eis. 
Como este documento ha sido otorgado en nación extranjera y se encuentra debida- 

mente legalizado, al amparo de las normas legales pertinentes, solicito se sirva calificar la le- 
palidad y autenticidad del mismo. 

Por otra parte, en atención a que las legalizaciones del documento adjunto se encuen- 

    

  

:RAL DEL: tan redactados en idioma inglés, comedidamente pido a usted se sirva disponer su traducción 
JERSEY ¿l español, para cuyo efecto solicito se digne nombrar como perito traductora a la señorita 

A datherine Camilleri Romero, quien se le notificará en el Estudio Bustamante y Bustamante, 
¿q -99a titúado en las avenidas Amazonas y Patria, Edificio COFIEC, décimo piso, de esta ciudad, 

— e - gara la posesión de su cargo. 
Be a Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción solicitadas, agradeceré a 
a+ dl Jsted cisponer me sean devueltos los originales del documento adjunto. 
E quits- 
IA 
amo 
nas Y 

M3 . 

CA t- esentado hoy miércoles 27 de enero de mil novecientos noventa y nuev 

3T. 

¡S8 UZGADO o X [s 
_ 38: fesenada la solicitud que antecede, nombrase como perito traductora a la señonta Kathenne Camilled Romero, quien se 

esiónará de su cafyo el día de hoy 27 de enero de 1999, a las dieciseis horas, y presentará su informe en el término de veinticu- 

3 € as - Notfíqg; la 

   
_ As enero de mul novecientos noventa y nueve, a las dieciseis horas notiftqué la providencia que antecede a 'a señorita 

ero, en persona, quien impuesta de su contenido, firma.- 
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A Oullo, 27 de enero de mil novecienjod noventa y nueve, a las dieciséis horas con diez minutos, ante el doctor Germán González 

: Mozo, Juez Vigesimo Civil de Pictipóha, y suscnto Secretario, comparece la señonta Kathenne Camileri Romero con e: objeto de 

pa - ulonarse del cargo de perito tiadóctora, para el cual ha sido designada Al electo, juramentada que fue en lega. forma dice que 

me ela el 2 jura su fiel mpeño. Para constancia firma la presente acta de juramento con el señor Juez y el suscnto 

lt CASA 
e, dl 

- 7 La Pefita Traductora 7. E 
no A 

¿ama e 

E El E a > 

a 

So corfilica 

pro 

y e) 8 

PAJYT 

  
 



STADO DE NUEVA JERSEY 

'ondado de Hunterdon ) ss. 

+ Yo, Jorothy K. Tirpok, Funcionario del Condado de Hunterdon, POR MEDIS 

EL PRESENTE INSTRUMENTO CERTI-ICO que Patricia Adams, cuyo nombre 

1 encuentra suscrito en la declaración testimonial o certificado de prueba o 

wonocimiento del instrumento anexo y que en el momento de realizar la 

encionada ceposición o prueba o reconocimiento fue un NOTARIO PUBLICO de 

teva Jersey en y por el mencionado Condado, debidamente comisionado y 

tamentaco, y autorizado por las leyes cel mencionado Estado de Nueva Jersey 

zra recibir ceclaraciones testimoniales y pruebas de escrituras de terrenos, o 

ansferencias de terrenos, tenencias y herencias, y para recibir juramentos a ser 

llizados en cualquier Corte del mencionado Estado y para fines generales. Y 

demás certifico que estoy familiarizadc con la letra del mencionado NOTARIO 

JBLICO y verdaderamente creo que 'a firma que aparece en la declaración 

stimonia! o certificado de prueba o reconocimiento es auténtica. 

«registro de la impresión del sello del mencionado Notario Público no es un 

yuisito en el estado de Nueva Jersey. 

        

VFEDETGO CUAL, he puesto en este documento mi firma y he colocado el Selio 

|/Mmencioftado Condado, este día 5 de enero de 1999. 

NCIONARIO 
Lo Lio JA Ta 

   



3eÑOR CUEZ 23 20 CiVii: 
Yo, Katherine Camilleri Romero, perito traductora nombrada por usted para tract:cir al 

wpañol las legalizaciones del documento que contiene el Poder otorgado por la comuañía 
/ERCK SHARP 8. DOHME ((.A.) a favor del señor Jorge Oscar CASTEÑEDA CAMP:LLO 
revocatoria del poder otorgado anteriormente en favor de Gracio Antonio Dos Reis, presen- 
aa usted la traducción al castellano de dicho doc.umento a fin de que se sirva aprobarlo. 

" , JA Que PI 

Kqtherine Camilleri Romero 

tresentado hoy jueves 28 de enero de mil novecifntos4foventa y nueve, a las once horas con diez 

Viutos.- Certifico. 

  

UZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a 28,de enero de 1999 a las 

”mce horas con veinte y cinco minutos, VISTOS.- El informe de tragúcción presentado por la 
'añorita Katherine Camilleri Romero, póngase en conocimiento del petigfonario.- Notifíquese.     

   

  

situ el informe. de traducción y la providencia la doctora icia-Ponce ars en persona, a 
de £ na o o E
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. 902787 
* BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 

ASILLERO JUDICIAL ESTUDIO JURIDICO Avs. Patril y Ámazo” us 
9, 259 P.O. BOX 17-01-02455 Edif. COFIEC - "iso 10 

QUITO - ECUADOR Telfs. 562-580/56238* 

FEÑOR JUEZ DE LO CiVii: 
En la diligencia de calificación y traducción de las legalizaciones del documento que 

tiene el Poder otorgado por la compañía MERCK SHARP 8 DOHME (l.A.) a favor del 
añor Jorge Oscar CASTENEDA CAMPILLO y revocatoria del poder otorgado anteriormente 

.  nfavor de Gracio Antonio Dos Reis, una vez que la señorita Katherine Camilleri Romero en 
y calidad de perito traductora ha presentado el informe correspondiente, y por estar de 
suerdo con el mismo, pido al señor Juez se sirva aprobarlo por sentencia y disponer se de- 
uelvan los originales. 

Patricia Ponce Árteta 
M.A. 2391 

“sesentado hoy 28 de enero de 1999, a las diez y siete horas/£o 

   

    

  

inutos.- Certifico. 

Es UZGADO V:GES:¡MO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:”7Én Quito, a 30 de enero de 1999, a las 

le horas veinte minutos, VISTOS: Atenta la conformidad manifestada por el peticionario con el 

"prme presentado por la señorita Katherine Camilleri Romero, por hallarlo ceñido a las disposi- 

ines legales y por considerar el juzgado que el documento acompañado es legal y auténtico, AD- 

INISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY se lo aprueba 

1todas sus partes y se califica la legalidad en su forma y la autenticidad del documento otorgado 
vel extranjero.- Notifíquese y devuélvanse los originales. 

r A e, 

| RN 
ito, a 3 », enero ¡jde 9, a las quince horas con veinte mi ) ¿Nentencia que 

Acedo la ej Liora Patricia Porice_Arteta, en persona, quien impuest sio SUSE: ¿nn ¿058 conforma 

“1 la mis Ps ! 

     

  

   



  

e n 

en el Artículo Primero, hel eco a número eS ud SS 

. trescientos ochenta Y sdis /hublicado en el Registro 

Oficial número cuiniento) desenta y cuatro de doce de 
+ 

Abril _de mil novecientos Hetertá y ocho que amplió el 

artículo dieciocho de la hey-Notarial, el documento qu * 

-
q
 

- 

antecede es iqual a su odicinal que me fue presentado en 

“
—
 

nueve fojas útiles en esta fecha y que se refieren A LA 

REVOCATORIA DE PODER CUE OTORGA LA CIA. MERCK SHARP ¿ 

DOHME (1.A.). CORP. A FAVOR DEL SR. GRACIO ANTONIO Os 
  

REIS Y PODER A FAVOR DEL SR. JORGE OSCAR CASTAÑEDA 
  

CAMPILLO.- Para cumplir con las disposiciones arriba 
  

indicadas, quardo en mi protocolo copia auténtica de 

dicho documento. Vuito, a ocho de Febrero ds mil 

  

y novecientos noventa Y nueve. firmado) Dra. Ximena Moreno 
  

o e Solines, Notaria Segunda. 

  

¿| RAZON DE  PROTOCOoLISACION: A petición del ESTUDIO   
sl MBTDICAO BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE  protocolizo en mi 

p/oaregistro de escrituras públicas del año en curso, en 
, 

:0 ldiez fojas útiles y en esta fecha, el documenta cue 

antecede.- Quito a ocho de Febrero de mil novecientos 
  

  

  

  

    

MY  _Moventáa Y nueve.- firmadoí Dra. Ximena Moreno de 

l íliues, Notaria Segunda, 

5 3e pveotocolicó ante mi v en fe de ello confiero 

:3 asta PRIMERA COPIA, Eiusda vw sellada en (uito, 2 
- Morano HON 

  

    entos SRL Y meva, 
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MAZO. toto ela Puche auerta aneertta. el querseile Dis tutela 

1 Reznor Da. - QUINIENTOS DIEZ Y SEIS uli: 1 3. 

'UPERIMIENDENTE DE COUIFAniaR.. SURCO INE. DE 1 DI Tru. úl 

398. bajo el vacia 023 died KEGIUS TEO HIDUSIRTOd., Temo 31. Tu 

4mÓó bota alo marie de las Lis pclrmas imac 477  dicl 

agielro  lercanti1l de diez ¿du dio dis lor iembre. de Aris. a ho 

vias Toma fi ova Noa. Bo ded. Registro inaustbrial dis Lia sio 
grill de m1 novucientos noventa 1 «rete, a fu 793, omo hb. hi 

Ferento a la REVOCATORIA DE PODER ¿quee lira da Comperda 

MERCK SHARP — € DOHME te A.) CDRF. "o: taror del Sl. Sa dla 

ANTONIO DOS  REIS53 y, cali La uboria la misma  Comppmia € 
wor del tr. JORGE uscar” AS TAR PTvsnl Pre Al FLO. Queda atihivarda 

Segruuida Copia PR ot Ú Pd E” "Ao buVolizar ión due 8 de 
brero de 1. 7 $, ada 4 Da Bbhiolaria Segunda dal 

trito.  mMelr copar | is SA 0 a XIMNEILIS. HO FPIRMO DE 

LÍNES.- Se pecan RE a a 0 áxlo por see  mescu 
gún la daga e $ > Lear e LAN O 

molinmien Lo ay A Sa 3equinlo des la 
“tada Recs: olficinn de cord tens dad a eel cito 2 el. De reir 
3 de o del roo» Jl de +7 US Apo ado 3 fipaisEro Oftid. 
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FÚGo]; RESOLUCION 1% B0olololo 

, ROYZATO 3ALGALO VALDEZ. 
SUPERTITIHDENTE 38 CONPAÑIAS,. SAAROGANTE 

CUNIIDRRANDO:S 

QU ue han prosantado € «sto Despacho tros 2sntizonios 
na 

» 6 Ta recocolización otorgada _aute al dovario Segundo dai 
asríta 'Neszepolitano de Quisco 6l 8 de febrero de 39%Y qu 

AYLLOIA Gl Poder _ nue la congalía oxtrenjero — HERCX SHARP 4 
ANEXL (Soño? CURP" a teavés de ev Procitesto confiurao 84 soñar 

» y - 
largo" Csear Castañeda Campillo, úe nacionalidad Hexicaña, así 

306 ¿a sevecatozía del Pog4er que aquella concedió En eskor 
Iirucio ántenia Dos Rois, cor la colícitud pura cu caltEl iceción: 

gar. 'al RFapartemento Jurídico de “rúmiítaes Esecscicion, 
oálante” senorundo 4% pJTR,94,007 úe. 24 "ae febrero ¿a 1998, 
wa eníicico”' laltorma £averechle -c90dre la eufíctencia (e las 
wasiorades 'focer y Rovacutoria 60 Poder; 

ny ES aser cicío dea las atríbucionos asignuuána vedionto 
iasclecscnas Nos. ADH.900lu de “as de febrero de ¿99093 y, ADi- 
m058 do E do obrero de 1949; * 
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se 

% RESUELVE: co. 

MTICULO FREMBAO.— CALEFECAR de eufícierntes los «docuueatos 
:paruptos ¿en €l exterior, atinenzes el "Poder y Revocstoria 
va Poflez coasctantes en ¿2 yprotecoiizición referida, : 
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RATYÉULO "BECUNDO.— .DISPONURZ 82) que el Rezistrador Mercancil 
AyY"Dizstoito Metropolitano de Quízo laseríbz cs anneciornzíaa 
“esar Y SevociÍtoria de Podor junto con osta Rexolucican; cre 
Jus, 25 «estos dncudentos al surgen de la iascripciós ¿ul polar 
0% 50” envosa de 13 de octubra fe 199%, 5) Que el Regizrrvsinr 
stéantil del Cantén SCuaysquil Lowe nyuta de estos docuJentos 
A marger «¿el periíso parz operar on el Yeuadaor de lea coaprñfn 

BROX SHARP 4 0HNB ((,A.) COMP. de 20 de uexrzo de 18733 Y, 
d Sienten las razona] respectivas. 

RATTOGÍO TERCERO. DISPOTER que, el Ctaxrto integre úel Poder 
EAYocala ria de Poder ye publlque, por usa vez, en uw de los 

atriódices de myer ctréeniación 1 el Distrito Motecrulitane 
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TUXTENDINCIA 23% GOMPARIAS 
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CONIEIGQUE 
5 Quiso, 

añ SUPERES 

ÍRCE 

28 DADA ivroad Qu GA Distz sto sQ vo Cut o 

1 4 MAR 1999 

005357 

unía | > Despacho € “e de onterior, confiesa 5 Gsse 
mgadr o 0 , 

adn de La peortocolización pela aerióicada ¿e 38 

lazo 

el, 
Ly3Z R TO SALGADO VALD 2. 

TENDDATE DE COSPABTAS o -SUBRIGANT o 
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Coal esta fecha queda inscrit ja pro- cente Resolución bajo el N9. 023. del Registro Inmboricidiomo A ce dá así cumplimiento q lo di. Puesto en la m, Ma, de co Mormidad E lo estableci 'o en el Decreto 233 del 22 de Agosto de 1975, Publicado en el Registro Clcil 878 del 29 da Agosto del Mismo Año,      
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a | articalas dieciocin e a (le Hala 18l, luz doclamente,: 
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7! que anteceden ¿On 1IQuarEs 4 sus originales que me +Ler on 

A presentados en. actue —tbjbz vkiles y En ssta Ttecñza , 

al UC rabo aga a AI a E Jar FA 

¡0 + uldinon  CubFarla  nMExth an bE- 2 DuHlic 11. nm.) A FAVOR DEL 

44 LAU JURDE FisCAl Lat Dimar rs Md A PESO UE aL ML 

“9 447,1.1.1.00316 ro LENA TRAMTES —LEGHLES.- Fara cumpli 

13 A O CI A A O PS 

24 Prod azis dar aora are Da lr da ds O A 
1 Le 

ss L 2 úudce de Har:o de 1] mvyecileotos noventa —, Muere. 
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7 Lera DIOR 

a ás. IMENA MORELO TE SULTNES 
  

UUlAFIA — SEGUIULA 
  

Prazúleo UL eRibunid a za La a pelicion del actor 
  

andre Fernandez val Zadia , y rutocilizo en mm hegistra de 
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Se protocolizó ante úa 
  

doctora Ximena Moreno de Solines, cuyo archivo se encuentra 
  

actualmente a m' cargo, y en fe de ello confiero esta 29 AVA 
  

COPIA CERTIFICADA, Firmada y sellada en Quáto, a catorce de 
  

septiembre de miJrúíecientos noventa y /Jnueve.- 
  

  

  

  

DÍ RAMIRRRMEA PALAC 

NOTA SEGUNDO En 

  

  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

 


